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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE ALBA
ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de

julio de 2024, expediente de modificación de créditos 2/2024, modalidad crédito extraordinario, den -

tro del presupuesto del ejercicio 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi -

sión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a exposición pública por el plazo de quince días

a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, para que los interesados puedan exa -

minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho Acuerdo.

Argamasilla de Alba, a 26 de julio de 2024.- La Alcaldesa, Sonia González Martínez.
   

Anuncio número 2836
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE CALATRAVA
ANUNCIO 

El Pleno del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, en sesión celebrada el día 25 de julio de

2024, ha aprobado inicialmente el expediente nº 3/2024 de modificación de crédito por concesión de

suplementos de crédito, lo que de conformidad con lo establecido en el art. 177, en relación con el

169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo

de 15 días, durante los cuales, los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el

Pleno.

En Argamasilla de Calatrava, 29 de julio de 2024.- Primer Teniente de Alcalde, José Antonio Gar -

cía Serrano.

Anuncio número 2837
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO 

Modificación de la composición del Órgano de Selección del procedimiento selectivo para la co-

bertura de tres plazas de Trabajador/a Social, mediante el sistema de concurso, para la estabilización

del personal temporal.

Con fecha 11 de julio de 2024, se ha dictado la siguiente Resolución de la Alcaldía, que literal -

mente dice:

“Tomando en consideración lo dispuesto en los antecedentes, y en virtud de las atribuciones que

me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, 

RESUELVO

Primero.- Nombrar a Dña. María José Martín Galán, funcionaria de la Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha como vocal suplente del órgano de selección, en sustitución de la vocal suplente,

Dña. María del Pilar Abril Rodríguez.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y

en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento.

 Tercero.- Aquellos miembros del órgano de selección cuya composición se recoge en la presente

resolución, que se hallen incursas en alguna o algunas de las causas de abstención previstas en el ar -

tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público deberán alegar y

demostrar por escrito, en el acto de constitución del tribunal, la causa de su abstención que será re -

suelta por su presidente. Asimismo, los aspirantes de estos procedimientos podrán recusar a dichos

miembros conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la misma Ley. Todo ello sin perjuicio de que

pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente”.

En Bolaños de Calatrava, a 25 de julio de 2024.- El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Valverde

Menchero.

Anuncio número 2838
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia, han sido aprobadas las bases de la convocatoria para

la constitución de una bolsa de Monitor/a del Centro Deportivo Municipal de Herencia mediante el pro -

cedimiento de concurso–oposición.

Las bases se encuentran expuestas al público en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Herencia.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente

al de la publicación de este anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real. 

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con lo establecido en la legislación

vigente.

En Herencia, a 26 de julio de 2024.- El Alcalde-Presidente, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 2839
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia, han sido aprobadas las bases de la convocatoria para

la constitución de una bolsa de Monitor/a de Atletismo/Senderismo para el Servicio Municipal de De -

portes de Herencia mediante el procedimiento de concurso–oposición.

Las Bases se encuentran expuestas al público en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Herencia.

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente

al de la publicación de este anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real. 

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con lo establecido en la legislación

vigente.

En Herencia, a 26 de julio de 2024.- El Alcalde-Presidente, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 2840
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia, han sido aprobadas las bases de la convocatoria para

la constitución de una bolsa de Monitor/a de Ciclo Indoor para el Servicio Municipal de Deportes de He -

rencia mediante el procedimiento de concurso–oposición.

Las bases se encuentran expuestas al público en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Herencia.

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente

al de la publicación de este anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real. 

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con lo establecido en la legislación

vigente.

En Herencia, a 26 de julio de 2024.- El Alcalde-Presidente, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 2841
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia, han sido aprobadas las bases de la convocatoria para

la constitución de una bolsa de Monitor/a de Balonmano para el Servicio Municipal de Deportes de He -

rencia mediante el procedimiento de concurso–oposición.

Las bases se encuentran expuestas al público en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Herencia.

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente

al de la publicación de este anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real. 

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con lo establecido en la legislación

vigente.

En Herencia, a 26 de julio de 2024.- El Alcalde-Presidente, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 2842
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia, han sido aprobadas las bases de la convocatoria para

la constitución de una bolsa de Monitor/a de Fútbol para el Servicio Municipal de Deportes de Herencia

mediante el procedimiento de concurso–oposición.

Las Bases se encuentran expuestas al público en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Herencia.

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente

al de la publicación de este anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real. 

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con lo establecido en la legislación

vigente.

En Herencia, a 26 de julio de 2024.- El Alcalde-Presidente, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 2843
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia, han sido aprobadas las bases de la convocatoria para

la constitución de una bolsa de Monitor/a de Gimnasia Rítmica para el Servicio Municipal de Deportes

de Herencia mediante el procedimiento de concurso–oposición.

Las bases se encuentran expuestas al público en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Herencia.

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente

al de la publicación de este anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real. 

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con lo establecido en la legislación

vigente.

En Herencia, a 26 de julio de 2024.- El Alcalde-Presidente, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 2844

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 147 ·  martes, 30 de julio de 2024 ·  7129

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 9
95

og
2b

P
p+

ij/
yv

19
w

a4
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
. P

A
B

LO
 S

A
LA

Z
A

R
 S

Á
N

C
H

E
Z

 e
l 2

9/
07

/2
02

4 
13

:1
8:

13
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
1 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

11
 d

e 
51



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Por resolución de la Alcaldía-Presidencia, han sido aprobadas las bases de la convocatoria para la

constitución de una bolsa de Monitor/a de Pilates para el Servicio Municipal de Deportes de Herencia

mediante el procedimiento de concurso–oposición.

Las bases se encuentran expuestas al público en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Herencia.

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente

al de la publicación de este anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real. 

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con lo establecido en la legislación

vigente.

En Herencia, a 26 de julio de 2024.- El Alcalde-Presidente, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 2845
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
HINOJOSAS DE CALATRAVA

Oferta de Empleo Público de estabilización de empleo temporal.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de julio de 2024 se aprobó la Oferta de Empleo Público para

la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciem -

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente

a las plazas que a continuación se reseñan:

Funcionarios de Carrera (Disposición Adicional 6ª Ley 20/2021).

PLAZA N.º
VACANTES

SISTEMA ACCESO FECHA
ADSCRIPCIÓN

SISTEMA
SELECTIVO

Auxiliar Administrativo 1 Turno Libre Ant. a 01/01/2016 Concurso

Personal Laboral (Disposición Adicional 6ª Ley 20/2021).

PLAZA N.º VACANTES SISTEMA ACCESO
FECHA

ADSCRIPCIÓN
SISTEMA

SELECTIVO

Operario de Servicios Múltiples 1 Turno Libre Ant. a 01/01/2016 Concurso

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Ba -

ses de Régimen Local, el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta de

Empleo Público de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Hinojosas de Calatrava, en

el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú -

blicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciu -

dad Real, en el plazo de dos meses, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju -

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición

potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex -

presamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda in -

terponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

En Hinojosas de Calatrava, a 26 de julio de 2024.- La Alcaldesa, Isabel María Mora Gómez.

Anuncio número 2846
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca -

les por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2024 ha

acordado aprobar definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º 27/2024 en la modali -

dad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito financiados con bajas por anulación, y que se

hace resumido por capítulos:

Cap. Descripción
Créditos 

consignados
C. Extraord. Suplementos 

Bajas por
anulación

Consignación 
final

1 Gastos de Personal 22.580.332,88  22.580.332,88
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 16.744.783,85 160.000,00 16.904.783,85
3 Gastos financieros 856.000,00 856.000,00
4 Transferencias corrientes 4.973.165,07 4.973.165,07
5 Fondo de contingencia 101.600,00 101.600,00
6 Inversiones reales 4.133.032,42 100.000,00  260.000,00 3.973.032,42
7 Transferencias de capital 15.000,00 15.000,00
8 Activos financieros 40.000,00 40.000,00
9 Pasivos financieros 2.060.100,00 2.060.100,00

 Total 51.504.014,22 100.000,00 160.000,00 260.000,00 51.504.014,22

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-admi -

nistrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del

acto o Acuerdo impugnado.

EL Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Ruiz Rodríguez.

Anuncio número 2847
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TORRENUEVA
ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de ju-

lio de 2024, acordó aprobar la modificación del precio público por alquiler de tenis:

Fijar las siguientes tarifas: 

Pistas de Tenis: 

• 3 €/ por hora y media de juego sin iluminación.

• 5 € / por hora y media de juego con iluminación.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo

de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio. 

Anuncio número 2848
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite

el artículo 177.2 y 179.4 del mismo, y el artículo 20.3 en relación con el 38.2 y 42.1 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril. 

Se hace público para general conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria celebrada el

día 1 julio de 2024, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo al no haberse presentado recla -

maciones contra el mismo, de aprobar los siguientes expedientes de modificación presupuestaria, cuyo

resumen por capítulos es el que se detalla a continuación: 

● Créditos extraordinarios EMC nº 11/24:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
6 Inversiones reales 14.630,72

Total crédito extraordinario: 14.630,72 €.

El total anterior queda financiado con la baja de crédito.
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

6 Inversiones reales 14.630,72

● Créditos extraordinarios EMC nº 12/24:
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

6 Inversiones reales 24.800,00

Total crédito extraordinario: 24.800,00€.

● Créditos extraordinarios EMC nº 13/24:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
6 Inversiones reales 45.000,00

Total crédito extraordinario: 45.000,00 €.

Los totales anteriores de los EMC nº 12/24 Y 13/24 quedan financiados con el remanente de teso -

rería para gastos generales procedente de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023,
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

8 Activos financieros 69.800,00

● Suplementos de crédito EMC nº 14/24: 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

6 Inversiones Reales 482.152,02

Total suplementos de crédito: 482.152,02 €.

El total anterior queda financiado con el remanente de tesorería para gastos generales proce-

dente de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2023,

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
8 Activos financieros 482.152,02

Anuncio número 2849
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía 2024-6361, de fecha 25 de julio de 2024, se aprueban las siguientes:

“BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO, ADJUNTO AL TÉCNI-

CO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL EJERCICIO 2023.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mu -

jeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombre, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad entre muje -

res y hombres de Castilla-La Mancha y de desarrollará de acuerdo con las siguientes bases:

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria consiste en convocar pruebas selectivas para cubrir por el

sistema general de acceso libre y mediante oposición de una plaza de Adjunto al Técnico de Participa -

ción Ciudadana, perteneciente al grupo C1, personal laboral fijo, vacante en la plantilla de personal

de este Ayuntamiento.

La referida plaza se incluye en la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio del año

2023, aprobada por decreto nº2023-3968 de fecha 18 de mayo de 2023 (BOP núm. 97 de 22 de mayo y

Nº 99 de 24 de mayo de 2023).

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN EL PROCESO SELECTIVO.

2.1.- Para ser admitidas al proceso selectivo las personas participantes deberán reunir los si -

guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán

participar sus cónyuges, siempre que no estén separados/as de derecho, así como sus descendientes y

los de sus cónyuges, siempre que no estén separados/as de derecho, menores de veintiún años o mayo -

res de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, se extenderá a las personas incluidas en el

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por

España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de la siguiente titulación académica oficial Bachillerato o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el

Ministerio de Educación y Cultura o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

d) Estar en posesión de la documentación que acredita la capacitación para el puesto de trabajo

requerido.

Todos los títulos deberán ser expedidos por centros oficiales reconocidos. En el caso de titulacio -

nes obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o

cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

f) No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie -

ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las

funciones propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria mediante sentencia fir -

me o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en inhabi -

litación o en situación equivalente ni haber sido sancionada/o disciplinariamente o situación equiva -

lente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2.- Todos los requisitos exigidos en esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar el

plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo hasta el mo -

mento de la toma de posesión en el puesto que ahora se selecciona.

TERCERA.- SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN.

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas estarán disponibles al momen-

to de abrirse la convocatoria en la sede electrónica del Ayuntamiento en la dirección https://valdepe  -

nas.sedelectronica.es  /, dentro del menú "Catálogo de trámites", categoría "Procesos selectivos".

En caso de que en la solicitud de participación no se autorice a la comprobación de datos de

identificación o titulación requerida o de cualquier otra índole o no designe el expediente administra -

tivo, se tendrá que acompañar a la solicitud copia de la documentación no autorizada a comprobar. 

La presentación de solicitudes deberá realizarse a través de la sede electrónica del Ayuntamien -

to de Valdepeñas conforme a la “Ordenanza municipal reguladora de la obligación de relacionarse a

través de medios electrónicos para solicitud de inscripción en pruebas selectivas de acceso al empleo

público” (BOP nº: 135 de 17 de julio de 2020). A su vez se podrán presentar dichas solicitudes a través

del  Registro Electrónico Común del Punto de Acceso General  de la  Administración,  en la  dirección

https://rec.redsara.es  .

Para la presentación de solicitudes se utilizará Cl@ve como sistema de identificación electrónica

por parte de los aspirantes. Los sistemas de firma admitidos son: DNI-e, certificado electrónico y Cl@ -

ve permanente.

Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de

los sistemas, se podrá determinar una ampliación del plazo de presentación de solicitudes de inscrip -

ción o la cumplimentación y presentación sustitutoria.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación.  

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4.- Para ser admitido bastará con que los aspirantes manifiesten en la solicitud que reúnen to -

dos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas, con declaración expresa de la titulación con la

que concurre al proceso selectivo.

Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de

los sistemas, se podrá determinar una ampliación del plazo de presentación de solicitudes de inscrip -

ción o la cumplimentación y presentación sustitutoria.

3.5.- Las personas participantes deberán ir provistas en el momento de realización de las prue -

bas selectivas del DNI o documento acreditativo que permita su identificación.

3.6.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus soli -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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citudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo

establecido en la base 3.3 para la presentación de las mismas.

3.7. A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de

tratamiento automatizado por este Ayuntamiento para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su

cumplimentación obligatoria para la admisión a estas pruebas selectivas. Asimismo, las personas parti -

cipantes para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos

de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación dan su consentimiento para que este

Ayuntamiento u Organismo colaborador pueda proceder a la publicación de los mismos en su página

web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

CUARTA.- ADMISIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES.

4.1.-Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía u Órgano Delegado de la misma

aprobará la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo, mediante re -

solución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayunta -

miento, concediéndose a las personas interesadas un plazo de 10 días hábiles a efectos de reclamacio -

nes/subsanaciones. Los errores materiales, de hecho o aritméticos, que no conlleven la exclusión del

proceso selectivo podrán subsanarse en cualquier momento.

Las solicitudes de subsanación a las que hace referencia el apartado anterior, se presentaran

mediante registro electrónico.

4.2.- El mismo Órgano aceptará o desestimará las reclamaciones formuladas y se procederá a

aprobar y publicar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, señalando la fecha, hora y

lugar para el inicio de las pruebas. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y

en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

QUINTA.- TRIBUNALES CALIFICADORES.

5.1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú -

blico, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tendera, asimismo, a la paridad entre mujer y

hombre.

5.2.- El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

5.3.- La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo os -

tentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.4.- El Tribunal calificador estará constituido por:

Presidencia: una persona empleada pública designado por el órgano convocante.

Vocalías:

Una persona empleada pública designado por otra administración.

Dos Empleados/as Públicos/as  designados por la Alcaldía, pertenecientes al mismo grupo y esca -

la o superior que la plaza convocada.

Secretaria: el de la Corporación o persona empleada pública que se designe como sustituta, que

actuará con voz y voto.

La representación legal de las personas trabajadoras al servicio de esta administración será lla -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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mada a participar en calidad de observadoras del proceso, como garante de los principios de transpa -

rencia, eficiencia y eficacia del proceso.

5.5.- Sera designado en cada caso un miembro titular y otro suplente. Todos los miembros del

Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.6.- La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con el artícu -

lo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

5.7.- La presidencia del Tribunal podrá designar especialistas que les asesoren para todas o algu -

nas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueron nom -

brados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

5.8.- Los miembros de los tribunales percibirán los derechos de examen que legalmente les co -

rrespondan. El número máximo de sesiones a retribuir a los miembros del Tribunal será de cinco.

SEXTA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

6.1.- Los procedimientos de selección no podrán comenzar hasta que hayan transcurrido, como

mínimo, dos meses a partir de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado.

6.2.- El lugar, día y hora del primer ejercicio de la oposición se publicará en el Boletín Oficial de

la Provincia, simultáneamente a la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y a la com -

posición de los Tribunales, con una antelación mínima de 15 días.

La publicación del anuncio de celebración de las restantes pruebas se efectuará por cada Tribu-

nal, con al menos setenta y dos horas de antelación a la señalada para su inicio, en el Tablón de Anun -

cios del Ayuntamiento.  En cualquier caso, la duración máxima del proceso de realización de las prue -

bas no excederá de seis meses, contados desde la fecha de realización de la primera prueba hasta la

publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición. Entre la pu -

blicación de la relación de personas aprobadas en una prueba y el comienzo de la siguiente deberá

transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.3. El orden de actuación en las pruebas selectivas que lo requieran se determinará por el or-

den alfabético del primer apellido comenzando por la letra “P”, resultante del sorteo público realiza -

do por la Dirección General de la Función Pública para determinar el orden alfabético de actuación de

las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convo -

quen por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2024.

Los Tribunales podrán requerir a las personas que participen en el proceso selectivo para que

acrediten su personalidad en cualquier momento.

6.4.- Las personas que participen en el proceso serán convocadas para cada prueba en llama -

miento único, excepto en los casos de fuerza mayor, justificados y apreciados libremente por el Tribu-

nal. Siendo excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan.

6.5.- Si alguna de las participantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embara-

zo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de

manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas participantes a una resolución del pro -

ceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la reali -

zación de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el

proceso selectivo. 

6.6.- El programa que ha de regir en este proceso selectivo es el que figura en el Anexo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 147 ·  martes, 30 de julio de 2024 ·  7138

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 9
95

og
2b

P
p+

ij/
yv

19
w

a4
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
. P

A
B

LO
 S

A
LA

Z
A

R
 S

Á
N

C
H

E
Z

 e
l 2

9/
07

/2
02

4 
13

:1
8:

13
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
1 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

20
 d

e 
51



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CALIFICACIONES.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio:

1º.- Prueba teórica tipo test conforme al temario adjunto en el anexo I.

El número de preguntas según el grupo y subgrupo al que se vaya a presentar será:

C1: 60 preguntas con tres repuestas alternativas.

Cada respuesta errónea se penalizará con un tercio del valor de una respuesta acertada. Para

cada aspirante, la puntuación de cada parte de su ejercicio será el resultado de aplicar la siguiente

fórmula:

Puntuación = V x [A-(E/3)],donde V es el valor de cada acierto, A es el número de preguntas eva -

luables acertadas y E el número de preguntas evaluables erróneas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo eliminatorio para los opositores que no obten-

gan, al menos 5 puntos, los cuales no podrán realizar el ejercicio siguiente.

Las personas opositoras tendrán 5 días naturales para formular alegaciones al acta del primer

ejercicio y el tribunal fijará la fecha y el lugar del segundo ejercicio una vez resueltas dichas alega -

ciones.

2º.- Prueba práctica, que consistirá en uno o varios supuestos prácticos propuesto por el Tribu -

nal, directamente relacionado con cualquiera de las funciones a desarrollar en el ámbito competencial

de la plaza objeto del proceso, con una duración que determinará el Tribunal antes del inicio de la

prueba, no pudiendo superar, en todo caso, las 2 horas.

El Tribunal determinará la posibilidad de utilización de normativa en papel no comentada, calcu-

ladora u otras herramientas y/o utensilios para la realización del supuesto práctico, en cuyo caso será

publicado para que conocimiento de las personas aspirante la necesidad de acudir a la prueba con el

correspondiente material.

Para la valoración del supuesto práctico se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

Para desarrollo escrito: 

- Uso correcto del vocabulario específico y actualizado.

- Adecuada expresión escrita y corrección ortográfica y gramatical.

- Grado de calidad en la presentación del ejercicio, que habrá de ser legible, claro, ordenado y co -

herente, de forma que sea posible la lectura sin necesidad de recurrir a deducciones sobre lo escrito.

El Tribunal comprobará que el aspirante:

 - Demuestra una preparación técnica suficiente, concretada en el conocimiento de la norma ju -

rídica, conceptos e instituciones relacionados en el temario.

- Analiza con corrección los problemas que se plantean.

- Obtiene conclusiones generales a partir de sus diferentes elementos.

- Emplea con propiedad y corrección términos, expresiones y herramientas.

Reiteradas y graves incorrecciones, a juicio del Tribunal, podrán suponer la calificación de

no apto.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5

puntos para superarlo. 

Los Tribunales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las pruebas cuyas caracte-

rísticas técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se conozca la identidad de quienes las reali -

cen. Aquellas personas en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que

permita conocer su identidad podrán ser excluidas del proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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OCTAVA.- PUNTUACIONES FINALES, LISTA DE APROBADOS, Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

8.1.-Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas y se expondrán al público en el Tablón

de Anuncios del Ayuntamiento.

8.2.-La puntuación final de la oposición será la media aritmética simple resultante de la puntua -

ción de los ejercicios correspondientes de las personas que hayan aprobado cada uno de ellos. En caso

de empate se dirimirá de la siguiente forma:

En cuanto a los criterios del desempate:

1º.- Ejercicio práctico

2º.- Ejercicio teórico.

3º.-En caso de persistir aun el empate, este se solventará mediante sorteo público en presencia

de los aspirantes.

8.3.- Los Tribunales formarán la lista de aprobados por orden decreciente de puntuaciones obte-

nidas, elevando a la Alcaldía la propuesta de nombramiento o contratación, sin que el número de los

propuestos para el citado nombramiento o contratación pueda superar el de plazas convocadas. 

8.4.- La lista a que hace referencia el apartado anterior también será publicada en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento, junto con la relación de puestos de trabajo vacantes para la solicitud de

destinos.

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

9.1.- Las personas que hayan superado el proceso selectivo presentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento la documentación que acredite las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en

la Base 2ª para tomar parte en el proceso selectivo, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la

notificación del decreto por el que se proponga su contratación, estando exentos de presentar aquella

para la que se haya dado el consentimiento para su consulta, marcando la casilla correspondiente en la

instancia de participación.

La documentación a presentar será la siguiente:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente para las personas con

nacionalidad de los demás estados miembros de la Unión Europea o asimiladas, que acredite su edad y

nacionalidad. 

Los ciudadanos extranjeros de otros Estados deberán aportar, además, copia de la documenta-

ción que acredite su residencia legal en España

b) Copia de la titulación académica exigida en la presente convocatoria o certificación académi-

ca que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título. Quienes ale -

guen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la disposición legal en la

que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar una certificación expedida en tal sentido por

el órgano competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o cualquier otro órgano de la Ad -

ministración Pública competente para ello. En el caso de personas con ciudadanía distinta a la españo -

la, deberán aportar la credencial que acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no encontrarse afectado por causas de incompatibilidad conte-

nidas en la Ley 53/84 de 26 de Diciembre, y cualquier otra normativa aplicable en la materia, o de com-

prometerse a ejercer la opción legal correspondiente dentro del periodo comprendido en la misma.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquier Administración Pública, ni encontrarse inhabilitado mediante sentencia firme

para el ejercicio de funciones públicas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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e) En su caso, certificado del Registro Central de Delincuentes Sexuales, conforme al Real Decre -

to 1110/2015, de 11 de diciembre. En el caso de nacionalidades diferentes a la española no será válido

el consentimiento para la consulta de datos, teniendo que presentar el o la aspirante Certificado origi -

nal legalmente expedido por autoridad competente (con una antigüedad no superior a un mes).

f) Estar en posesión de la documentación que acredita la capacitación para el puesto de trabajo

requerido (requisitos específicos) . 

g) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el nor -

mal ejercicio de la función a desempeñar. 

h) Quienes tuvieran la condición de persona con discapacidad deberán presentar certificación o,

copia de la misma, de los órganos competentes de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Co -

munidades de Castilla-La Mancha (Centros Base Provinciales), o de cualquier otro órgano competente

de las Administraciones Públicas que acredite la compatibilidad de la discapacidad con el desempeño

de las tareas y funciones correspondientes. Dicho certificado deberá expresar la tipología y porcentaje

de la discapacidad.

9.2.- Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias excep -

cionales apreciadas por el órgano convocante no presentasen la documentación requerida en la base an -

terior, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la con -

vocatoria, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios o funcionarias de carrera o personal laboral

fijo en su caso, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-

bieran podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selectivo. 

9.3.- Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos exigidos, podrá

acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de

prueba admitida en derecho.

9.4.- Quienes estuvieran prestando servicios en esta Administración, estarán exentos de justifi -

car documentalmente las condiciones y requisitos ya probados anteriormente.

9.5. Conjuntamente con la documentación señalada en la base 9.1 y en el plazo en ella previsto,

deberá presentarse o remitirse al Ayuntamiento de Valdepeñas la petición de destino a la vista de los

puestos ofertados. La adjudicación de destinos se realizará según la puntuación final obtenida en el

proceso selectivo y el orden de preferencia manifestado por quienes lo superen. 

No obstante, la lista a la que hace referencia la base octava, punto tres podrá contemplar la

presentación de documentación por parte de las personas que hayan superado el proceso selectivo

aunque hubieran dado el consentimiento para la consulta de la documentación en la instancia de parti -

cipación en el proceso selectivo, en base a salvaguardar los derechos y obligaciones de los participan -

tes, conforme a lo preceptuado en los artículos 27 y 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce -

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello también sin requerimiento

alguno, siendo el plazo de presentación el mismo del punto 1 de esta base 9, 20 días naturales, desde

la publicación de la lista de aprobados.

Igualmente se podrá requerir de forma nominal a cualquier aspirante la documentación que se

estime pertinente, por relevancia o dudas de la documentación aportada o autorizada a comprobar a

través del consentimiento del aspirante.

DÉCIMA.- NOMBRAMIENTO, ADJUDICACIÓN DE DESTINO Y CONTRATACION DEL PERSONAL LABORAL FIJO. 

10.1.- Examinada la documentación prevista en la base 9.1 y adjudicadas las vacantes ofertadas,

la Alcaldía u Órgano Delegado conferirá el nombramiento de funcionarios y funcionarias de carrera o
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personal laboral fijo en su caso, a las personas propuestas para las plazas convocadas, determinando

los destinos adjudicados, como máximo dentro del plazo de un mes a partir de la fecha de finalización

del plazo concedido para presentar la documentación; o del que se hubiese habilitado en el caso de

que la persona propuesta no pudiese ser nombrada.

10.2.-Las personas designadas, habrán de tomar posesión de su plaza dentro del plazo de un mes

a partir de la fecha de nombramiento.- Previamente habrán de prestar el juramento o promesa esta -

blecidos en el Decreto 707/79.- Si no pudiese firmar el contrato  de su plaza dentro del término esta -

blecido -excepto en el caso de fuerza mayor que deberá justificarse y apreciará la Alcaldía u Órgano

Delegado- y no prestase el juramento o la promesa respectivos, el Secretario del Ayuntamiento lo co -

municará a la Alcaldía a fin de que el Órgano que hubiese otorgado el nombramiento declare la no ad -

quisición de la condición de funcionario o funcionaria de carrera o personal laboral fijo en su caso.

Si alguna de las personas aprobadas en el proceso selectivo no tomara posesión del destino adju -

dicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, la Alcaldía u Órgano Delegado, sin necesi -

dad de una nueva propuesta del Tribunal, nombrará y adjudicará las plazas correspondientes a quie -

nes, sin figurar en la relación de personas aprobadas en el proceso selectivo, hubieran superado todas

las pruebas selectivas obligatorias, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso de empate se

estará a lo dispuesto en la base 8.2.

UNDÉCIMA.- INCOMPATIBILIDADES Y RÉGIMEN DEL SERVICIO.

11.1.- En el ejercicio de la función pública atribuido a la plaza para la cual se nombra el empleado

público, será aplicable la normativa vigente sobre régimen de incompatibilidades en el sector público.

11.2.- Por lo que respecta a la determinación y adscripción a puestos de trabajo, cometidos y ré -

gimen de horario de jornada los empleados públicos nombrados o contratados se atendrán a los acuer -

dos y resoluciones que adopte el Ayuntamiento en la materia, en base a la normativa vigente.

DUODÉCIMA.- RECURSOS.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del

Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por la Ley de Régimen Jurídico del Sector Pú -

blico, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En el caso de plazas de régimen laboral, la reclamación judicial tendrá lugar, mediante la inter -

posición de la correspondiente demanda, dentro del mismo plazo de dos meses, en el orden social, de

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 80 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Regula -

dora de la Jurisdicción Social, y ello sin perjuicio de las acciones tendentes a la protección de dere -

chos fundamentales y libertades públicas.

DECIMOTERCERA.- BOLSAS DE TRABAJO.

Se constituirán conforme a la normativa de bolsa establecida por este Ayuntamiento y en lo no

previsto se estará a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleado

Público de Castilla-La Mancha. 

DECIMOCUARTA.- INCIDENCIAS.

Los  Tribunales  quedan  facultados  para  resolver  cualquier  duda  que  se  presente  y  tomar  los

acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

DECIMOQUINTA.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA.

En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 147 ·  martes, 30 de julio de 2024 ·  7142

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 9
95

og
2b

P
p+

ij/
yv

19
w

a4
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
. P

A
B

LO
 S

A
LA

Z
A

R
 S

Á
N

C
H

E
Z

 e
l 2

9/
07

/2
02

4 
13

:1
8:

13
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
1 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

24
 d

e 
51



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleado Público de Castilla-La Mancha, así como en el Real De-

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, R.D. 364/95, de 10 de marzo, R.D. 896/91 de 7 de junio, y

demás disposiciones legales y reglamentarias de aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

ANEXO I.

PARTE GENERAL.

1. La Constitución española de 1978. Estructura y principios generales. Derechos y deberes fun -

damentales de los españoles.

2. La Constitución española de 1978.  Organización territorial del Estado. Principios generales.

Las Administraciones Locales. Las Comunidades Autónomas.

3. Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. El Municipio Disposicio -

nes generales. Régimen de funcionamiento. Disposiciones comunes a las Entidades Locales. Actividades

y servicios. 

4. Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones generales,

principios de actuación. Organización y funcionamiento del sector público.

5. Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Relaciones Adminis -

trativas.

6. Plan de Igualdad Municipal del Valdepeñas en vigor. Principios rectores. Ejes estratégicos y

objetivos del Plan.

7.  Plan de Infancia de Valdepeñas en vigor. Marco normativo. Fundamentación y Estructura. Ejes

estratégicos.

8. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los

derechos digitales. Disposiciones generales. Principios de protección de datos. Derechos de las per -

sonas.

PARTE ESPECÍFICA.

9. Procedimiento Administrativo Común: El acto administrativo: Interesados. Clases y elementos

del acto. Interesados. Eficacia del Acto administrativo. La notificación. Actos nulos y anulables. Revi -

sión de oficio. 

10. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De la actividad de

la Administración Pública. Términos y plazos. Disposiciones sobre e procedimiento. Revisión de los ac -

tos en vía administrativa. 

11.  R.D. 1372/1986 de 13 de junio del Reglamento de Bienes de las Entidades locales Los Bienes

de las Entidades Locales: concepto, clases. Bienes de dominio público local, Bienes comunales. Bienes

Patrimoniales locales. Disfrute y aprovechamiento de los bienes.

12. Hacienda Locales. Potestad tributaria de las Entidades Locales.  Clasificación de los ingresos.

Ordenanzas fiscales. Tasas. Precios Públicos. Impuestos. Contribuciones especiales. 

13. El Presupuesto de las Entidades locales. Principios Generales  de Estabilidad presupuestaria

y Sostenibilidad financiera. Estructura, clasificación y aplicación presupuestaria. Códigos de la clasi -

ficación. 

14. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Objeto y ámbito de aplica -

ción. Contratos del sector público. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del

contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Expediente de contra -

tación, Pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas.
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15. Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, apro -

bado por RD 203/2021, de 30 de marzo. Disposiciones generales. Portales de internet, Puntos de acce-

so general electrónico y sedes electrónicas. Procedimiento y expediente administrativos electrónicos.

Relaciones y colaboración entre Administraciones Públicas.

16. Estatuto Básico del Empleado público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

octubre. Personal al servicio de las Administraciones públicas. Derechos y deberes. Código de conducta

de los empleados públicos. Régimen disciplinario.

17. Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Información y participa-

ción ciudadana.

18. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Disposiciones generales. Proce-

dimiento de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro y control financiero.

19. Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.

Disposiciones generales. Transparencia. Buen gobierno, buena Administración Gobierno abierto y gru -

pos de interés.

20. Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.

21. Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones

de utilidad pública.

22. Ley 7/2011 de 21 de marzo, Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Activida -

des Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha.

23. La ley de propiedad intelectual. Titulares de derechos. Las entidades de gestión de dere -

chos.

24. Seguridad e higiene en el trabajo. Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención Riesgos La -

borales. 

25. Real Decreto 171/2004,  de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley

31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de activi -

dades empresariales.

26. Reglamento de Espectáculos Taurinos aprobado por Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Las plazas de toros y otros recintos aptos para la celebración de espectáculos taurinos. Clase de espec -

táculos: requisitos para su organización y celebración. Derechos y obligaciones de los espectadores.

Presidencia de los espectáculos. 

27.  Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto

38/2013, de 11 de noviembre.

28.  Autorizaciones  temporales  de  instalación:  Atracciones  de  feria.  Circos.  Venta Ambulante.

Requisitos y documentación técnica exigibles en base a normativa vigente.

29. Espectáculos Pirotécnicos. RD 989/2025 de 30 de octubre: Categorización artículos pirotécni -

cos. ITC nº 8: Espectáculos con artículos pirotécnicos realizados por expertos. 

30. Ordenanza municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con mesas, sillas y otros

elementos móviles en la ciudad de Valdepeñas.

31. Ordenanza fiscales reguladoras de las tasas por ocupación de la vía pública en la ciudad de

Valdepeñas.

32. Orden de la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla

la Mancha de 4 de enero de 1996, por la que se regula el horario de apertura y cierre de los estableci -

mientos públicos.
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33.  Los eventos culturales/festivos: definición, tipos, funciones y retos. Agenda de Fiestas Anual

en Valdepeñas: Las Fiestas de la Vendimia y el Vino. La Feria de Agosto. Navidad y Reyes. Fiestas de

Carnaval. Fiestas de barrios. 

34. Los equipamientos lúdico-culturales. Definición. Tipologías. Edificios, lugares, recintos e ins -

talaciones de Valdepeñas destinados a la organización y celebración de espectáculos y actividades de

fiestas, recreativas o de ocio y tiempo libre Los equipamientos culturales del Ayuntamiento de Valde -

peñas. La cultura en espacios públicos abiertos. Usos culturales de espacios no culturales. Ventajas e

inconvenientes.

35. Diseño y gestión de proyectos y programas culturales. Fase de elaboración de un proyecto

cultural: metodología, marketing, comunicación, evaluación, calidad y sistemas de control.

36.  Las  fiestas  tradicionales  como  cultura,  conceptos  fundamentales.  Las  fiestas  como  nexo

cultural, identitario y factor de desarrollo.

37. Comunicación y gestión cultural municipal. Nuevos soportes. Creación de contenidos digitales

aplicados a las redes sociales en el ámbito de la comunicación institucional. Herramientas de gestión

de redes sociales. Las redes sociales en el Ayuntamiento de Valdepeñas.

38. Windows: Sistema operativo y el explorador. El entorno Windows 10. Fundamentos. Trabajo

en el entorno gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escri -

torio y sus elementos. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Herramientas “Este

equipo” y “Acceso rápido”. Accesorios. Herramientas del sistema.

39. Hojas de Cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y  celdas. Configura-

ción. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personaliza-

ción del entorno de trabajo.

40. Base de Datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios. In -

formes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos”.

Anuncio número 2850
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía 2024-6362, de fecha 25 de julio de 2024, se aprueban las siguientes:

“BASES PARA LA CUBRIR EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO, AUXILIAR

DE LOGÍSTICA PARA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL EJER -

CICIO 2023.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mu -

jeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombre, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad entre muje -

res y hombres de Castilla-La Mancha y de desarrollará de acuerdo con las siguientes bases:

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria consiste en convocar pruebas selectivas para cubrir por el

sistema general de acceso libre y mediante oposición de una plaza de  Auxiliar de Logística de Partici -

pación Ciudadana, perteneciente al grupo AP/E, personal laboral fijo, vacante en la plantilla de perso -

nal de este Ayuntamiento.

La referida plaza se incluye en la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio del año

2023, aprobada por decreto nº2023-3968 de fecha 18 de mayo de 2023 (BOP núm. 97 de 22 de mayo y

Nº 99 de 24 de mayo de 2023).

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN EL PROCESO SELECTIVO.

2.1.- Para ser admitidas al proceso selectivo las personas participantes deberán reunir los si -

guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán

participar sus cónyuges, siempre que no estén separados/as de derecho, así como sus descendientes y

los de sus cónyuges, siempre que no estén separados/as de derecho, menores de veintiún años o mayo -

res de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, se extenderá a las personas incluidas en el

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por

España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No se requiere titulación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el

Ministerio de Educación y Cultura o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

d) Estar en posesión de la documentación que acredita la capacitación para el puesto de trabajo

requerido.

Todos los títulos deberán ser expedidos por centros oficiales reconocidos. En el caso de titulacio -

nes obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o

cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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f) No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie -

ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las

funciones propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria mediante sentencia fir -

me o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en inhabi -

litación o en situación equivalente ni haber sido sancionada/o disciplinariamente o situación equiva -

lente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2.- Todos los requisitos exigidos en esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar el

plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo hasta el mo -

mento de la toma de posesión en el puesto que ahora se selecciona.

TERCERA.- SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN.

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas estarán disponibles al momen-

to de abrirse la convocatoria en la sede electrónica del Ayuntamiento en la dirección https://valdepe  -

nas.sedelectronica.es  /, dentro del menú "Catálogo de trámites", categoría "Procesos selectivos".

En caso de que en la solicitud de participación no se autorice a la comprobación de datos de

identificación o titulación requerida o de cualquier otra índole o no designe el expediente administra -

tivo, se tendrá que acompañar a la solicitud copia de la documentación no autorizada a comprobar. 

La presentación de solicitudes deberá realizarse a través de la sede electrónica del Ayuntamien -

to de Valdepeñas conforme a la “Ordenanza municipal reguladora de la obligación de relacionarse a

través de medios electrónicos para solicitud de inscripción en pruebas selectivas de acceso al empleo

público” (BOP nº: 135 de 17 de julio de 2020). A su vez se podrán presentar dichas solicitudes a través

del  Registro Electrónico Común del Punto de Acceso General  de la  Administración,  en la  dirección

https://rec.redsara.es  .

Para la presentación de solicitudes se utilizará Cl@ve como sistema de identificación electrónica

por parte de los aspirantes. Los sistemas de firma admitidos son: DNI-e, certificado electrónico y Cl@ -

ve permanente.

Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de

los sistemas, se podrá determinar una ampliación del plazo de presentación de solicitudes de inscrip -

ción o la cumplimentación y presentación sustitutoria.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación.  

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4- Para ser admitido bastará con que los aspirantes manifiesten en la solicitud que reúnen to-

dos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas, con declaración expresa de la titulación con la

que concurre al proceso selectivo.

Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de

los sistemas, se podrá determinar una ampliación del plazo de presentación de solicitudes de inscrip -

ción o la cumplimentación y presentación sustitutoria.

3.5.- Las personas participantes deberán ir provistas en el momento de realización de las prue -

bas selectivas del DNI o documento acreditativo que permita su identificación.

3.6.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus soli -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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citudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo

establecido en la base 3.3 para la presentación de las mismas.

3.7. A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de

tratamiento automatizado por este Ayuntamiento para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su

cumplimentación obligatoria para la admisión a estas pruebas selectivas. Asimismo, las personas parti -

cipantes para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos

de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación dan su consentimiento para que este

Ayuntamiento u Organismo colaborador pueda proceder a la publicación de los mismos en su página

web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

CUARTA.- ADMISIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES.

4.1.-Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía u Órgano Delegado de la misma

aprobará la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo, mediante re -

solución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayunta -

miento, concediéndose a las personas interesadas un plazo de 10 días hábiles a efectos de reclamacio -

nes/subsanaciones. Los errores materiales, de hecho o aritméticos, que no conlleven la exclusión del

proceso selectivo podrán subsanarse en cualquier momento.

Las solicitudes de subsanación a las que hace referencia el apartado anterior, se presentaran

mediante registro electrónico.

4.2.- El mismo Órgano aceptará o desestimará las reclamaciones formuladas y se procederá a

aprobar y publicar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, señalando la fecha, hora y

lugar para el inicio de las pruebas. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y

en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

QUINTA.- TRIBUNALES CALIFICADORES.

5.1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los

órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros, y se tendera, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

5.2.- El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

5.3.- La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo os -

tentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.4.- El Tribunal calificador estará constituido por:

Presidencia: una persona empleada pública designado por el órgano convocante.

Vocalías:

Una persona empleada pública designado por otra administración.

Dos Empleados/as Públicos/as, designados por la Alcaldía, pertenecientes al mismo grupo y esca -

la o superior que la plaza convocada.

Secretaria: el de la Corporación o persona empleada pública que se designe como sustituta, que

actuará con voz y voto.

La representación legal de las personas trabajadoras al servicio de esta administración será lla -

mada a participar en calidad de observadoras del proceso, como garante de los principios de transpa -

rencia, eficiencia y eficacia del proceso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5.5.- Sera designado en cada caso un miembro titular y otro suplente. Todos los miembros del

Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.6.- La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con el artícu -

lo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

5.7.- La presidencia del Tribunal podrá designar especialistas que les asesoren para todas o algu -

nas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueron nom -

brados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

5.8.- Los miembros de los tribunales percibirán los derechos de examen que legalmente les co -

rrespondan. El número máximo de sesiones a retribuir a los miembros del Tribunal será de cinco.

SEXTA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

6.1.- Los procedimientos de selección no podrán comenzar hasta que hayan transcurrido, como

mínimo, dos meses a partir de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado.

6.2.- El lugar, día y hora del primer ejercicio de la oposición se publicará en el Boletín Oficial de

la Provincia, simultáneamente a la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y a la com -

posición de los Tribunales, con una antelación mínima de 15 días.

La publicación del anuncio de celebración de las restantes pruebas se efectuará por cada Tribu-

nal, con al menos setenta y dos horas de antelación a la señalada para su inicio, en el Tablón de Anun -

cios del Ayuntamiento.  En cualquier caso, la duración máxima del proceso de realización de las prue -

bas no excederá de seis meses, contados desde la fecha de realización de la primera prueba hasta la

publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición. Entre la pu -

blicación de la relación de personas aprobadas en una prueba y el comienzo de la siguiente deberá

transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.3. El orden de actuación en las pruebas selectivas que lo requieran se determinará por el or-

den alfabético del primer apellido comenzando por la letra “P”, resultante del sorteo público realiza -

do por la Dirección General de la Función Pública para determinar el orden alfabético de actuación de

las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convo -

quen por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2024.

Los Tribunales podrán requerir a las personas que participen en el proceso selectivo para que

acrediten su personalidad en cualquier momento.

6.4.- Las personas que participen en el proceso serán convocadas para cada prueba en llama -

miento único, excepto en los casos de fuerza mayor, justificados y apreciados libremente por el Tribu-

nal. Siendo excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan.

6.5.- Si alguna de las participantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embara-

zo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de

manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas participantes a una resolución del pro -

ceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la reali -

zación de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el

proceso selectivo. 

6.6.- El programa que ha de regir en este proceso selectivo es el que figura en el Anexo.

SÉPTIMA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CALIFICACIONES.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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1º.- Prueba teórica tipo test conforme al temario adjunto en el anexo I.

El número de preguntas será:

AP: 30 preguntas con tres repuestas alternativas.

Cada respuesta errónea se penalizará con un tercio del valor de una respuesta acertada. Para

cada aspirante, la puntuación de cada parte de su ejercicio será el resultado de aplicar la siguiente

fórmula:

Puntuación = V x [A-(E/3)], donde V es el valor de cada acierto, A es el número de preguntas

evaluables acertadas y E el número de preguntas evaluables erróneas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo eliminatorio para los opositores que no obten-

gan, al menos 5 puntos, los cuales no podrán realizar el ejercicio siguiente.

Las personas opositoras tendrán 5 días naturales para formular alegaciones al acta del primer

ejercicio y el tribunal fijará la fecha y el lugar del segundo ejercicio una vez resueltas dichas alega -

ciones.

2º.- Prueba práctica, que consistirá en uno o varios supuestos prácticos propuesto por el Tribu -

nal, directamente relacionado con cualquiera de las funciones a desarrollar en el ámbito competencial

de las plazas objeto del proceso, con una duración que determinará el Tribunal antes del inicio de la

prueba, no pudiendo superar, en todo caso, las 2 horas.

El Tribunal determinará la posibilidad de utilización de herramientas y/o utensilios para la reali -

zación del supuesto práctico, en cuyo caso será publicado para que conocimiento de las personas aspi -

rante la necesidad de acudir a la prueba con el correspondiente material.

Para la valoración del supuesto práctico se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

Para desarrollo escrito: 

- Uso correcto del vocabulario específico y actualizado.

- Adecuada expresión escrita y corrección ortográfica y gramatical.

- Grado de calidad en la presentación del ejercicio, que habrá de ser legible, claro, ordenado y co -

herente, de forma que sea posible la lectura sin necesidad de recurrir a deducciones sobre lo escrito.

El Tribunal comprobará que el aspirante:

-  Demuestra una preparación técnica suficiente, concretada en el conocimiento de la norma ju -

rídica, conceptos e instituciones relacionados en el temario.

- Analiza con corrección los problemas que se plantean.

- Obtiene conclusiones generales a partir de sus diferentes elementos.

 - Emplea con propiedad y corrección términos, expresiones y herramientas.

Reiteradas y graves incorrecciones, a juicio del Tribunal, podrán suponer la calificación de

no apto.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5

puntos para superarlo. 

Los Tribunales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las pruebas cuyas caracte-

rísticas técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se conozca la identidad de quienes las reali -

cen. Aquellas personas en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que

permita conocer su identidad podrán ser excluidas del proceso selectivo.

OCTAVA.- PUNTUACIONES FINALES, LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

8.1.-Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas y se expondrán al público en el Tablón

de Anuncios del Ayuntamiento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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8.2.-La puntuación final de la oposición será la media aritmética simple resultante de la puntua -

ción de los ejercicios correspondientes de las personas que hayan aprobado cada uno de ellos. En caso

de empate se dirimirá de la siguiente forma:

En cuanto a los criterios del desempate:

1º.- Ejercicio práctico.

2º.- Ejercicio teórico.

3º.-En caso de persistir aun el empate, este se solventará mediante sorteo público en presencia

de los aspirantes.

8.3.- Los Tribunales formarán la lista de aprobados por orden decreciente de puntuaciones obte-

nidas, elevando a la Alcaldía la propuesta de nombramiento o contratación, sin que el número de los

propuestos para el citado nombramiento o contratación pueda superar el de plazas convocadas. 

8.4.- La lista a que hace referencia el apartado anterior también será publicada en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento, junto con la relación de puestos de trabajo vacantes para la solicitud de

destinos.

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

9.1.- Las personas que hayan superado el proceso selectivo presentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento la documentación que acredite las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en

la Base 2ª para tomar parte en el proceso selectivo, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la

notificación del decreto por el que se proponga su contratación, estando exentos de presentar aquella

para la que se haya dado el consentimiento para su consulta, marcando la casilla correspondiente en la

instancia de participación.

La documentación a presentar será la siguiente:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente para las personas con

nacionalidad de los demás estados miembros de la Unión Europea o asimiladas, que acredite su edad y

nacionalidad. 

Los ciudadanos extranjeros de otros Estados deberán aportar, además, copia de la documenta-

ción que acredite su residencia legal en España

b) Copia de la titulación académica exigida en la presente convocatoria o certificación académi-

ca que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título. Quienes ale -

guen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la disposición legal en la

que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar una certificación expedida en tal sentido por

el órgano competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o cualquier otro órgano de la Ad -

ministración Pública competente para ello. En el caso de personas con ciudadanía distinta a la españo -

la, deberán aportar la credencial que acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no encontrarse afectado por causas de incompatibilidad

contenidas en la Ley 53/84 de 26 de Diciembre, y cualquier otra normativa aplicable en la materia,

o de comprometerse a ejercer la opción legal correspondiente dentro del periodo comprendido en la

misma.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquier Administración Pública, ni encontrarse inhabilitado mediante sentencia firme

para el ejercicio de funciones públicas.

e) En su caso, certificado del Registro Central de Delincuentes Sexuales, conforme al Real Decre -

to 1110/2015, de 11 de diciembre. En el caso de nacionalidades diferentes a la española no será válido

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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el consentimiento para la consulta de datos, teniendo que presentar el o la aspirante Certificado origi -

nal legalmente expedido por autoridad competente (con una antigüedad no superior a un mes).

f) Estar en posesión de la documentación que acredita la capacitación para el puesto de trabajo

requerido (requisitos específicos) . 

g) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el nor -

mal ejercicio de la función a desempeñar. 

h) Quienes tuvieran la condición de persona con discapacidad deberán presentar certificación o,

copia de la misma, de los órganos competentes de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Co -

munidades de Castilla-La Mancha (Centros Base Provinciales), o de cualquier otro órgano competente

de las Administraciones Públicas que acredite la compatibilidad de la discapacidad con el desempeño

de las tareas y funciones correspondientes. Dicho certificado deberá expresar la tipología y porcentaje

de la discapacidad.

9.2.- Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias excep -

cionales apreciadas por el órgano convocante no presentasen la documentación requerida en la base an -

terior, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la con -

vocatoria, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios o funcionarias de carrera o personal laboral

fijo en su caso, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-

bieran podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selectivo. 

9.3.- Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos exigidos, podrá

acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de

prueba admitida en derecho.

9.4.- Quienes estuvieran prestando servicios en esta Administración, estarán exentos de justifi -

car documentalmente las condiciones y requisitos ya probados anteriormente.

9.5. Conjuntamente con la documentación señalada en la base 9.1 y en el plazo en ella previsto,

deberá presentarse o remitirse al Ayuntamiento de Valdepeñas la petición de destino a la vista de los

puestos ofertados. La adjudicación de destinos se realizará según la puntuación final obtenida en el

proceso selectivo y el orden de preferencia manifestado por quienes lo superen. 

No obstante, la lista a la que hace referencia la base octava, punto tres podrá contemplar la

presentación de documentación por parte de las personas que hayan superado el proceso selectivo

aunque hubieran dado el consentimiento para la consulta de la documentación en la instancia de parti -

cipación en el proceso selectivo, en base a salvaguardar los derechos y obligaciones de los participan -

tes, conforme a lo preceptuado en los artículos 27 y 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce -

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello también sin requerimiento

alguno, siendo el plazo de presentación el mismo del punto 1 de esta base 9, 20 días naturales, desde

la publicación de la lista de aprobados.

Igualmente se podrá requerir de forma nominal a cualquier aspirante la documentación que se

estime pertinente, por relevancia o dudas de la documentación aportada o autorizada a comprobar a

través del consentimiento del aspirante.

DÉCIMA.- NOMBRAMIENTO, ADJUDICACIÓN DE DESTINO Y CONTRATACIÓN DEL PERSONAL LABORAL FIJO. 

10.1.- Examinada la documentación prevista en la base 9.1 y adjudicadas las vacantes ofertadas,

la Alcaldía u Órgano Delegado conferirá el nombramiento de funcionarios y funcionarias de carrera o

personal laboral fijo en su caso, a las personas propuestas para las plazas convocadas, determinando

los destinos adjudicados, como máximo dentro del plazo de un mes a partir de la fecha de finalización
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del plazo concedido para presentar la documentación; o del que se hubiese habilitado en el caso de

que la persona propuesta no pudiese ser nombrada.

10.2.-Las personas designadas, habrán de tomar posesión de su plaza dentro del plazo de un mes

a partir de la fecha de nombramiento.- Previamente habrán de prestar el juramento o promesa esta -

blecidos en el Decreto 707/79.- Si no pudiese firmar el contrato  de su plaza dentro del término esta -

blecido -excepto en el caso de fuerza mayor que deberá justificarse y apreciará la Alcaldía u Órgano

Delegado- y no prestase el juramento o la promesa respectivos, el Secretario del Ayuntamiento lo co -

municará a la Alcaldía a fin de que el Órgano que hubiese otorgado el nombramiento declare la no ad -

quisición de la condición de funcionario o funcionaria de carrera o personal laboral fijo en su caso.

Si alguna de las personas aprobadas en el proceso selectivo no tomara posesión del destino adju -

dicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, la Alcaldía u Órgano Delegado, sin necesi -

dad de una nueva propuesta del Tribunal, nombrará y adjudicará las plazas correspondientes a quie -

nes, sin figurar en la relación de personas aprobadas en el proceso selectivo, hubieran superado todas

las pruebas selectivas obligatorias, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso de empate se

estará a lo dispuesto en la base 8.2.

UNDÉCIMA - INCOMPATIBILIDADES Y REGIMEN DEL SERVICIO.

11.1.- En el ejercicio de la función pública atribuido a la plaza para la cual se nombra el em -

pleado público, será aplicable la normativa vigente sobre régimen de incompatibilidades en el sector

público.

11.2.- Por lo que respecta a la determinación y adscripción a puestos de trabajo, cometidos y ré -

gimen de horario de jornada los empleados públicos nombrados o contratados se atendrán a los acuer -

dos y resoluciones que adopte el Ayuntamiento en la materia, en base a la normativa vigente.

DUODÉCIMA.- RECURSOS.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del

Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por la Ley de Régimen Jurídico del Sector Pú -

blico, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En el caso de plazas de régimen laboral, la reclamación judicial tendrá lugar, mediante la inter -

posición de la correspondiente demanda, dentro del mismo plazo de dos meses, en el orden social, de

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 80 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Regula -

dora de la Jurisdicción Social, y ello sin perjuicio de las acciones tendentes a la protección de dere -

chos fundamentales y libertades públicas.

DECIMOTERCERA. - BOLSAS DE TRABAJO.

Se constituirán conforme a la normativa de bolsa establecida por este Ayuntamiento y en lo no

previsto se estará a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleado

Público de Castilla-La Mancha. 

DECIMOCUARTA.- INCIDENCIAS.

Los  Tribunales  quedan  facultados  para  resolver  cualquier  duda  que  se  presente  y  tomar  los

acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

DECIMOQUINTA.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA.

En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y

la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleado Público de Castilla-La Mancha, así como en el Real De-
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creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, R.D. 364/95, de 10 de marzo, R.D. 896/91 de 7 de junio, y

demás disposiciones legales y reglamentarias de aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

ANEXO I.

PARTE GENERAL.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Preámbulo, Título Preliminar y Título I.

Tema 2.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Capítulos I, II y III.

Tema 3.- Plan de Igualdad Municipal del Ayuntamiento de Valdepeñas.

PARTE ESPECÍFICA.

Tema 4.- Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Esta -

blecimientos Públicos de Castilla – La Mancha. Título Preliminar: Disposiciones Generales.

Tema 5.- Nociones Básicas de maquinaria escénica, iluminación y sonido. 

Tema 6.- Mantenimiento de las instalaciones del Almacén Municipal y sus enseres.

Tema 7.- Elementos de maquinaria, tramoya, equipamiento escénico y sistema de elevación.

Tema 8.- Descripción y equipamiento de instalaciones municipales. 

Tema 9.- Fiestas Locales: Fechas y Eventos Principales.

Tema 10.- Callejero del municipio de Valdepeñas. Conocimiento de las dependencias y centros

del Ayuntamiento de Valdepeñas”.

Anuncio número 2851
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
ANUNCIO 

Expediente: Ordenanza municipal reguladora de la tenencia de animales domésticos.

Núm. Expediente: INFANTES2024/3018.

Por Acuerdo del Pleno de fecha 25 de julio de 2024, se aprobó definitivamente la Ordenanza regu-

ladora de la tenencia de animales domésticos, lo que se publica a los efectos de los artículos 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con el siguiente texto definitivo:

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS.

CAPITULO I.

OBJETIVOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y COMPETENCIA.

Articulo 1.- OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN.

1.1 Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer la normativa que regule las interrelaciones

entre las personas y los animales, tanto se trate de especies de compañía como de cualquier otra, ha -

ciendo compatible la provechosa relación de los animales con los seres humanos, con los posibles ries -

gos para la higiene ambiental, la salud y la seguridad de las personas y bienes, así como las condicio -

nes, requisitos generales sobre la tenencia de animales y normas de comportamiento a cumplir por los

propietarios o responsables de estos cuando circulen por las calles, plazas, parques y otras instalacio -

nes o vías públicas.

A través de estas normas se pretende adaptar la actividad municipal a la diversa normativa dic-

tada en los últimos años, salvaguardar los derechos de todos los vecinos a una convivencia pacífica,

proteger a los animales y garantizar el respeto a la comunidad y medioambiental.

1. 2.- Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación sobre todos los animales que se encuentren en el tér -

mino municipal de Villanueva de los Infantes, con independencia de que estuvieran o no censados o re -

gistrados en el mismo, y sea cual fuere el lugar de residencia de sus dueños o poseedores.

Articulo 2. MARCO NORMATIVO.

La presenta Ordenanza se dicta dentro del marco competencial de los artículos 7 y 25 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), la Ley 7/2020,  de 31 de

agosto de Bienestar, Protección y Defensa de los animales de Castilla La Mancha, Ley 7/2023, de 28 de

marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales, Ley 50/1999 de 23 de diciembre

y RD 287/2002 de 22 de marzo , sobre el régimen Jurídico de la tendencia de animales potencialmente

peligrosos, en concordancia con la con la calificación jurídica de los animales como seres sintientes

operada por la Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y

la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los animales.

Articulo 3.- COMPETENCIAS.

La competencia del Ayuntamiento en la materia que se regula en esta Ordenanza se realizará,

según la misma y de conformidad con la legislación vigente, por los órganos y servicios de la Adminis -

tración Municipal existentes en la actualidad o que puedan sustituirles en el futuro.
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Corresponde al Ayuntamiento la inspección, denuncia y sanción, en su caso, del incumplimiento

de lo dispuesto en esta Ordenanza, sin perjuicio de dar traslado de lo que proceda a las Autoridades

Judiciales y Administrativas competentes.

CAPÍTULO II. DEFINICIONES.

Artículo 4.- DEFINICIONES.

4.1) Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad, mantenido por el ser hu -

mano, principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas condiciones de bienestar que

respeten sus necesidades etológicas, pueda adaptarse a la cautividad y que su tenencia no tenga como

destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones o cualquier uso industrial o cualquier

otro fin comercial o lucrativo y que, en el caso de los animales silvestres su especie esté incluida en el

listado positivo de animales de compañía. En todo caso perros, gatos y hurones, independientemente

del fin al que se destinen o del lugar en el que habiten o del que procedan, serán considerados anima -

les de compañía. Los animales de producción sólo se considerarán animales de compañía en el supues -

to de que, perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía

en el Registro de Animales de Compañía.

4.2) Animal doméstico: todo aquel incluido en la definición de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

4.3) Animal silvestre: todo aquel que forma parte del conjunto de especies, subespecies y pobla-

ciones de fauna cuyo geno/fenotipo no se ha visto afectado por la selección humana, independiente -

mente de su origen, natural o introducido, incluyendo ejemplares de especies autóctonas y alóctonas,

ya se encuentren en cautividad o libres en el medio natural. No se considerarán animales silvestres los

animales domésticos de compañía, aun en el caso de que hubieren vuelto a un estado asilvestrado.

4.4) Animal silvestre en cautividad: todo aquel que cuyo geno/fenotipo no se ha visto significati -

vamente alterado por la selección humana y que es mantenido en cautividad por el ser humano. Puede

ser animal de compañía si se incluye en el listado positivo de animales de compañía, de lo contrario,

será considerado a los efectos de esta ley como silvestre en cautividad, sin perjuicio de la sujeción de

los animales silvestres de producción a la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los ani -

males, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio.

4.5) Animal abandonado: todo animal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley, que vaga

sin el acompañamiento o supervisión de persona alguna, estando o no identificado su origen o persona

titular o responsable y no habiendo sido comunicada o denunciada su desaparición en la forma y plazos

establecidos. Asimismo, serán considerados animales abandonados aquellos que permanezcan atados o

en el interior de un recinto o finca sin ser atendidos en sus necesidades básicas por la persona titular o

responsable, y todos aquellos que no fueren recogidos por sus titulares o responsables de los centros

de recogida en el plazo establecido, así como de las residencias, centros veterinarios u otros estableci -

mientos similares en los que los hubieran depositado previamente. Se exceptúan de esta categoría los

gatos comunitarios pertenecientes a colonias felinas.

4.6) Animal desamparado: todo aquel que dentro del ámbito de esta ley e, independientemente

de su origen o especie, se encuentre en una situación de indefensión o enfermedad sin recibir atención

o auxilio.

4.7) Animal extraviado: todo aquel que dentro del ámbito de esta ley que, estando identificado

o bien sin identificar, vaga sin destino y sin control, siempre que sus titulares o responsables hayan co -

municado su extravío o pérdida en la forma y plazo establecidos a la autoridad competente.
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4.8) Animal identificado: aquel que porta el sistema de identificación establecido reglamentaria -

mente para su especie por las autoridades competentes y que se encuentra dado de alta en el registro

correspondiente.

4.9) Animal utilizado en actividades específicas: aquellos animales de compañía que se dedican a

una actividad o cometido concreto, como las aves de cetrería, los perros pastores y de guarda del ga -

nado o los perros y hurones utilizados en actividades cinegéticas.

4.10) Casa de acogida: domicilio particular que, en colaboración formalizada con una administra -

ción pública, centro de protección animal o entidad de protección animal, mantiene animales abando -

nados o extraviados, desamparados o intervenidos para su custodia provisional, garantizando el cuida -

do, atención y mantenimiento en buenas condiciones higiénico-sanitarias.

4.11) Centro de protección animal: establecimiento para el alojamiento y cuidado de los anima -

les extraviados, abandonados, desamparados o incautados, sean de titularidad pública o privada, dota-

do de la infraestructura adecuada para su atención y de las autorizaciones legalmente aplicables.

4.12) CER: método de gestión que incluye la captura, esterilización y retorno de gatos comunita-

rios a través de medios no lesivos para los animales.

4.13) Colonia felina: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional, se consi -

dera colonia felina a un grupo de gatos de la especie Felis catus, que viven en estado de libertad o se -

milibertad, que no pueden ser abordados o mantenidos con facilidad por los seres humanos debido a su

bajo o nulo grado de socialización, pero que desarrollan su vida en torno a estos para su subsistencia.

4.14) Cuidador/a de colonia felina: persona, debidamente autorizada, que atiende a los gatos

pertenecientes a una colonia, siguiendo un método de gestión de colonias felinas, sin que pueda consi -

derarse persona titular o responsable de los gatos de la misma.

4.15)  Entidades de protección animal: aquellas entidades sin ánimo de lucro, que desarrollen

cualquier actividad de cuidado, rescate, rehabilitación, búsqueda de adopción de animales, gestión de

colonias felinas, concienciación en tenencia responsable o defensa jurídica de los animales, inscritas

en el Registro de entidades de protección animal de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

4.16) Gato comunitario: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional, se

considera gato comunitario a aquel individuo de la especie Felis catus, que vive en libertad, pero vin -

culado a un territorio y que no puede ser abordado o mantenido con facilidad por los seres humanos

debido a su bajo o nulo grado de socialización, pero que desarrolla su vida en torno a estos para su

subsistencia.

4.17) Gato merodeador: aquel gato que sale sin supervisión al exterior del hogar de su titular.

4.18) Gestión de colonias felinas: procedimiento normalizado, acorde al desarrollo reglamentario

establecido por la administración competente, mediante el cual un grupo de gatos comunitarios no

adoptables, son alimentados, censados y sometidos a un programa sanitario y de control poblacional

CER, controlando la llegada de nuevos individuos.

4.19).- Animal Potencialmente Peligroso: se considerarán animales potencialmente peligrosos to-

dos los que perteneciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o de com -

pañía, con independencia de su agresividad, pertenezcan a especies o razas que tengan capacidad de

causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas.

También  tendrán  la  calificación  de  potencialmente  peligrosos,  los  animales  domésticos  o  de

compañía que reglamentariamente se determinen, en particular, los pertenecientes a la especie cani -

na, incluida dentro de una tipología racial, que por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandí -
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bula tengan la capacidad de causar muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las

cosas.

CAPITULO III.

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL.

Articulo 5.- OBLIGACIONES GENERALES.

1.-El dueño o poseedor de un animal doméstico está obligado a mantenerlo en buenas condicio -

nes higiénico-sanitarias, así como proporcionarle los tratamientos preventivos que la legislación vigen -

te establezca como obligatorios y, para perros y gatos proveerse de la tarjeta sanitaria en la que cons -

te la certificación actualizada de los tratamientos, así como proporcionar al animal la alimentación

adecuada a sus necesidades.

2.- Facilitar a los animales la alimentación necesaria para su normal desarrollo.

3.- Adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales ensucien las vías o espacios pú -

blicos y recoger las heces que realicen en estos lugares y en cualquier establecimiento público o priva -

do al que tengan acceso, procediendo, en todo caso, a su retirada y limpieza inmediata.

4.- Denunciar la pérdida del animal en el plazo máximo de 72 horas.

5.- Evitar las agresiones o molestias del animal a las personas o a otros animales.

6.- No dejarlos solos dentro de vehículos cerrados, expuestos a condiciones térmicas o de cual -

quier otra índole que puedan poner su vida en peligro.

7.- Cuidar por un adecuado transporte en vehículos particulares o públicos cuando estuviera per -

mitido, cumpliendo la normativa vigente de aplicación, garantizando la seguridad vial y el bienestar de

los animales durante el transporte.

8.- Dotarles de identificación, de acuerdo con lo establecido en la normativa autonómica, en la

presente Ordenanza y en cualquier otra norma aplicable. Además, se deberá efectuar la inscripción del

animal en los registros y censos que correspondan, así como portar las identificaciones que se determi -

nen, según lo dispuesto en esta Ordenanza y en la normativa vigente.

Articulo 7.- RESPONSABILIDAD.

La persona responsable de un animal será también responsable de los posibles daños, perjuicios

o molestias que, sin mediar provocación o negligencia de un tercero, pudiera ocasionar a personas,

otros animales o cosas, a las vías y espacios públicos y al medio natural, de conformidad con la legisla -

ción aplicable.

Artículos 8.- PROHIBICIONES GENERALES.

1.- Su sacrificio, salvo por motivos de seguridad de las personas o animales o de existencia de

riesgo para la salud pública debidamente justificado por la autoridad competente

2.- Practicarles todo tipo de mutilación o modificaciones corporales permanentes; se exceptúan

de esta prohibición los sistemas de identificación mediante marcaje en la oreja de gatos comunitarios

y las precisas por necesidad terapéutica para garantizar su salud o para limitar o anular su capacidad

reproductiva, sin que pueda servir de justificación un motivo funcional o estético de cualquier tipo, y

que deberá ser acreditada mediante informe de un profesional veterinario colegiado o perteneciente a

alguna administración pública, del que quedará constancia en el registro de identificación correspon -

diente.

3.- Utilizarlos en peleas o su adiestramiento en el desarrollo de esta práctica u otras similares,

así como instigar la agresión a otros animales de compañía o personas fuera del ámbito de actividades

regladas. 
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4.-  Mantenerlos atados o deambulando por espacios públicos sin  la  supervisión presencial  por

parte de la persona responsable de su cuidado y comportamiento. 

5.- Mantener de forma habitual a perros y gatos en terrazas, balcones, azoteas, trasteros, sóta -

nos, patios y similares o vehículos. 

6.- Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha, salvo en los casos de galgos en los que

el animal este sujeto en la parte delantera del vehículo y la velocidad del mismo no supere los 15

km/hora

7.- La puesta en libertad o introducción en el medio natural de animales de cualquier especie de

animal de compañía que se desarrolla en la presente ley salvo los incluidos en programas de reintro -

ducción. 

8.- La eliminación de cadáveres de animales de compañía sin comprobar su identificación, cuan-

do ésta sea obligatoria.

9.- Disparar o agredir a los animales con arma de fuego, de aire o gas comprimido, ballestas, ar-

cos, arma blanca o cualquier otra que ponga en riesgo su vida.

10.- Dejar sin supervisión a cualquier animal de compañía durante más de tres días consecutivos;

en el caso de la especie canina, este plazo no podrá ser superior a veinticuatro horas consecutivas.

11.- La cría comercial de cualquier especie de animal de compañía, así como cualquier tipo de

cría de animales cuya identificación individual sea obligatoria por la normativa vigente, por criadores

no inscritos en el Registro de Criadores de Animales de Compañía.

12.- La comercialización de perros, gatos y hurones en tiendas de animales, así como su exhibi -

ción y exposición al público con fines comerciales. Perros, gatos y hurones solo podrán venderse desde

criadores registrados. 

13.- Se prohíbe el uso de cualquier herramienta de manejo que pueda causar lesiones al animal,

en particular collares eléctricos, de impulsos, de castigo o de ahogo.

14.- Queda prohibido facilitar alimento en la vía pública, jardines o solares a perros, gatos, palo -

mas, pájaros, etc.. salvo en espacios habilitados a tal fin.

15.- Queda prohibida expresamente la entrada de animales en las zonas de juegos infantiles, el

que beban de fuentes de uso público.

16.- Se prohíbe perturbar la vida de los vecinos/as con ruidos emitidos por los animales a cual -

quier hora del día. En caso de dificultad o imposibilidad en cuanto a la medición de ruidos, se atende -

rá al criterio y seguimiento que los Agentes de autoridad dictaminen.

17.- Se prohíbe la estancia de animales en terrazas y similares en horario nocturno, debiendo pa -

sar la noche en el interior de la vivienda o de su alojamiento, al objeto de evitar la posibilidad de pro -

ducir molestias a los vecinos.

18.- Depositar o esparcir azufre u otras sustancias no autorizadas en las vía pública o inmuebles

lindantes con ellas usadas como método repelente de animales.

19. Cualquier comportamiento que ponga en riesgo el bienestar de los gatos pertenecientes a las

colonias felinas urbanas, o las acciones de vandalismo en las áreas donde se ubiquen dichas colonias

felinas.

Articulo 9.- CIRCULACIÓN DE ANIMALES POR LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE USO

COMÚN.

Los animales de compañía podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean conducidos

por los poseedores con adecuadas medidas de seguridad y no constituyan un peligro para los transeún-
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tes u otros animales, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre tenencia de animales poten-

cialmente peligrosos.

1.- Queda prohibida la circulación de animales sueltos por el casco urbano de Vva. de los Infan -

tes, incluidos solares no vallados y parques y jardines públicos. El animal deberá ir provisto de collar y

será conducido mediante correa o cadena resistente, de longitud adecuada para dominar en todo mo -

mento al animal. En caso de utilización de correa extensible en vía pública, los usuarios deberán utili -

zarlas de forma que se eviten molestias o daños. 

2.- Se prohíbe la entrada o permanencia de animales en zonas publicas destinadas a: juegos in -

fantiles, Locales de espectáculos públicos, recintos deportivos o culturales, piscinas públicas y centros

sanitarios, excepto en los casos expresamente autorizados por el Ayuntamiento.

3.- Quien conduzca al animal queda obligada a la recogida inmediata y limpieza con agua de las

deyecciones de éste en las vías y espacios públicos, y privados de uso común. A este respeto se esta -

blece: 

a) Queda prohibido que los animales orinen o defequen en las fachadas de los edificios y locales,

así como en elementos de mobiliario urbano. (farolas, papeleras, bancos, postes de señalética. etc).

b) La persona que conduzca al animal está obligada a la eliminación de las heces mediante el de -

pósito dentro de bolsas impermeables y cerradas en las papeleras o contenedores orgánicos

c) Asimismo, con respecto a los orines, será aconsejable usar agua para eliminarlo en superficies

sólidas y para diluirla en zonas verdes o alcorques.

d) En todos los casos, se deberá necesariamente llevar consigo los elementos (bolsas, recogedor,

botella, etc) necesarios para permitirle recoger y limpiar las deyecciones de la vía pública.

4. Cuando se trate de la participación o concurrencia de animales en cabalgatas, desfiles o simi -

lares, la entidad organizadora presentara en la unidad municipal competente del Ayuntamiento, la so -

licitud de autorización, en la que ha de incluirse una previsión de participación de animales, indicando

especie y cantidad, con una antelación mínima de un mes a la fecha de celebración y aportando la do -

cumentación legalmente exigible.

Articulo 10.- PERROS SUELTOS.

Sin perjuicio de lo establecido para los animales catalogados como potencialmente peligrosos y

perros guía, las personas titulares o responsables de animales deberán cumplir con las siguientes obli -

gaciones:

1 Con carácter general los perros no podrán estar sueltos ni circular sin correa en los parques,

plazas, zonas públicas y privadas de uso común salvo aquellos dispuestos en el siguiente punto.

2 Sin perjuicio de lo expresado en el punto anterior, los perros podrán permanecer sueltos:

a.a En las zonas acotadas por el Ayuntamiento (caminos públicos y eras a las afueras de la pobla -

ción) 

a.b Se autoriza a tener sueltos a los animales en el Parque de los Pinos, bajo el control de las

personas responsable del animal, siempre que se cumplan los requisitos, obligaciones y prohibiciones

de esta ordenanza, excepto en la temporada de verano.

a.c En las zonas exteriores de la localidad.

3)  En cualquier caso, deberán mantener control sobre ellos a fin de evitar tanto las molestias o

daños a las personas y a los demás animales, como el deterioro de bienes o instalaciones públicas.

Para ello, deberán mantener el perro a la vista a una distancia que permita la intervención en cada

caso.
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CAPITULO IV.

NORMAS PARA LA TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA.

Articulo 11.- TENENCIA Y MANTENIMIENTO. 

1.- Con carácter general, queda autorizada la tenencia de animales de compañía en los domici -

lios particulares, siempre que las circunstancias de alojamiento sean adecuadas en el aspecto higiéni -

co-sanitario y no se produzca situación alguna de peligro, incomodidad o molestias razonable para los

vecinos u otras personas. 

2.- Todo titular o poseedor de un animal debe conocer las obligaciones, prohibiciones y tenencia

de animales establecidas en esta ordenanza, como lo establecido en la Ley, así como la responsabili -

dad que asumen al tener un animal.

3.- Se debe adoptar las medidas necesarias para evitar las reproducciones indeseadas de anima-

les con una tendencia responsable de los mismos. Si no es posible esta tenencia responsable en este

aspecto, se deberán esterilizar los animales.

4.- En caso de producirse molestias a vecinos u otras personas y comprobada esta situación por

la Policía Local, deberán tomarse las medidas correctoras oportunas en un plazo no superior a 15 días.

5.- En los lugares donde existan perros destinados a guarda o animales potencialmente peligrosos

se señalizará la presencia de los mismos.

CAPITULO V.

IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ANIMALES.

Articulo 12.- IDENTIFICACIÓN.

Los perros, gatos y hurones deberán ser identificados individualmente mediante sistemas norma -

lizados, implantados por personal veterinario. Asimismo, serán objeto de identificación todos los ani -

males catalogados como potencialmente peligrosos, conforme a lo previsto en la normativa vigente en

la materia, sin perjuicio de cualquier otra especie o tipo de animal que se pudiera determinar regla -

mentariamente o cuya normativa sectorial lo exija.

Para finalizar correctamente el acto de identificación, a continuación del marcaje, se procederá

a solicitar telemáticamente por el veterinario el alta en el Registro de Identificación de Animales de

Castilla-La Mancha, con la inclusión de los datos del titular del animal y del veterinario actuante, en el

plazo máximo de tres días hábiles.

Articulo 13.- PLAZOS DE IDENTIFICACIÓN, CAMBIO DE TITULARIDAD Y BAJA.

1.- La identificación se realizará antes de los tres meses de edad.

2.- El cambio de titularidad se solicitará por la nueva persona titular al Registro de identifica -

ción en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde el día en que la posesión del animal es

efectiva.

3.- Las bajas en el Registro de Identificación se realizarán en el plazo de 15 días hábiles desde

que se produzca su muerte.

Articulo 14.- INSCRIPCIÓN CENSO MUNICIPAL.

1.- La posesión o propiedad de perros, gatos o hurones que vivan habitualmente en el término

municipal obliga a sus propietarios a inscribirlos en el Censo Municipal de Animales en el plazo de tres

meses desde la fecha de su nacimiento o de un mes después de su adquisición. El animal llevará nece -

sariamente su identificación censal de forma permanente.

2.- La inscripción de animales en el registro Municipal se efectuará en la Oficina de Agricultura y

Medio Ambiente, del Ayuntamiento, facilitándose como mínimo los siguientes datos:
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• Datos del animal:

Nombre, especie, raza, sexo, color del pelo, aptitud, año del nacimiento, Nº de la cartilla y Nº

de microchip, domicilio habitual del animal

• Datos del propietario o poseedor:

Nombre y apellidos, Domicilio, DNI y teléfono.

Articulo 15.- SACRIFICIO Y EUTANASIA DE LOS ANIMALES.

1.- La prohibición de causar la muerte de los animales se excepcionará cuando concurra algunas

de las siguientes circunstancias:

a) Razones sanitarias, tanto de salud pública como de sanidad animal, constatadas.

b) Razones de seguridad personal o de otros animales.

c) Estar afectados por enfermedades de carácter zoonósico, siempre que su tratamiento y aisla -

miento no sea posible.

2.- La eutanasia de los animales será siempre prescrita y realizada por un veterinario, de forma

rápida e indolora.

Articulo 16.- ELIMINACIÓN DE CADÁVERES DE ANIMALES MUERTOS.

1.- El ayuntamiento será responsable de la recogida y eliminación de los animales muertos en el

término municipal pudiendo exigir, en su caso, las prestaciones económicas que pudieran correspon -

derles.

2.- La eliminación de los cadáveres será gestionada conforme a la normativa vigente en destruc -

ción y control de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano o conforme normati -

va aplicable.

CAPITULO VI. 

ABANDONO Y EXTRAVÍOS.

Artículo 17.-Los perros abandonados, los que sin serlo circulen por el municipio sin estar acom -

pañados por persona alguna y los que se encuentren en solares, locales o viviendas deshabitadas, don -

de no sean debidamente vigilados y atendidos o no reúnan las condiciones higiénico-sanitarias adecua -

das, deberán ser recogidos por los Servicios Municipales y conducidos a las instalaciones habilitadas al

efecto.

Artículo 18.-Si el propietario estuviera identificado, el animal se considerará extraviado y se le

notificará a su dueño la recogida del animal. Tendrá un plazo de 10 días para recogerlo, prorrogables

en función de la capacidad de acogida de las instalaciones, siendo todos los gastos sanitarios y de ma -

nutención ocasionados por cuenta del propietario.

Artículo 19.-Si transcurridos estos 10 días el animal no ha sido retirado por su dueño, se conside -

rará abandonado, quedando a disposición del servicio municipal competente. Ello no eximirá al propie -

tario de la responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono del animal.

Artículo 20. Gastos.

1.- Los gastos de recogida, cuidados y manutención de un animal extraviado correrán a cargo del

propietario o poseedor del animal, independientemente de las sanciones que sean aplicables.

2.- El propietario del animal abonará en el servicio municipal correspondiente, previamente a la

retirada del animal, los gastos reflejados en el punto 1 de este artículo.

CAPITULO VII.

COLONIAS FELINAS.

Articulo 21.- Principios Generales.
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Las normas contenidas en el presente capitulo tienen por objeto el control poblacional de todos

los gatos comunitarios, con el fin de reducir progresivamente su población manteniendo su protección

como animales de compañía.

Articulo 22.- Funciones del Ayuntamiento.

1.- Fomentar de la colaboración ciudadana para el cuidado de los gatos.

2.- La implementación de campañas de formación e información a la población de los programas

de gestión de colonias felinas que se implanten en el término municipal.

3.- Programa sanitario de la colonia, suscrito y supervisado por un profesional veterinario cole -

giado.

4.- Protocolos de gestión de conflictos vecinales.

5.- Programa de captura, esterilización y retorno de los gatos para evitar su reproducción.

Articulo 23.- COLONIAS FELINAS Y ALIMENTADORES.

1.- El Ayuntamiento expondrá con carteles identificativos los lugares destinados para establecer

las colonias felinas.

2.- Con carácter general está prohibido alimentar a los animales en la vía pública, a excepción

de alimentadores autorizados expresamente.

Articulo 24.- ALIMENTADORES.

1.- Se considera alimentador/a autorizado a la persona que así  conste inscrita en un registro

creado al efecto por los Servicios Municipales y conforme a unos criterios de valoración establecidos

por ellos.  A las personas registradas se les proporcionará un carné de alimentador expedido por el

ayuntamiento, que deberán mostrar a petición de la autoridad competente.

2.- Solo se permitirá la alimentación en aquellas zonas y espacios públicos y para aquellas espe -

cies animales que se autoricen en el momento de la inscripción del alimentador/a . Cualquier modifi -

cación de zonas de alimentación y/o especies de animales a alimentar deberá ser autorizada por los

Servicios Municipales competentes.

3.- La alimentación solo podrá realizarse con pienso seco y depósitos de agua con carácter per -

manente en aquellas zonas donde existan colonias controladas de gatos asilvestrados siempre que no

tengan efectos negativos desde el punto de vista sanitario, medioambiental y estético y puedan estar

protegidas frente actos vandálicos, previa valoración e informe favorable de los Servicios Municipales.

Corresponderá a las entidades de protección y defensa de los animales legalmente constituidas y a las

personas alimentadoras autorizadas su correcto mantenimiento.

4.- De acuerdo con las necesidades sanitarias, el equilibrio zoológico y la variación de los facto -

res que afecten a la dinámica poblacional, los Servicios municipales podrán proponer la modificación

de las especies y/o de las zonas y espacios donde se pueden alimentar a los animales en vía pública. 

Capítulo VIII.

ASOCIACIONES DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE ANIMALES.

Artículo 25.- ASOCIACIONES DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE ANIMALES.

1.- Serán consideradas asociaciones de protección y defensa de animales, aquellas que sin ánimo

de lucro estén constituidas e inscritas en el registro municipal correspondiente, cuya finalidad sea la

protección y defensa de los animales.

2.- Las asociaciones de protección y defensa de los animales serán consideradas entidades cola -

boradoras del Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes, siempre y cuando cumplan y mantengan los

requisitos que se establezcan en los convenios suscritos o en las bases reguladoras correspondiente.
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3.- El Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes a través de la concejalía competente podrá

convenir con las asociaciones de protección y defensa de los animales la realización de actividades en -

caminadas a la protección de estos o a la concienciación en tenencia responsable.

4.- El Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes, a través de los cauces que se establezcan para

ello, garantizará el derecho a la participación en el debate sobre temas de bienestar animal de todas

las entidades y asociaciones de protección y defensa de los animales, y de cualquier otra relacionada

con los mismos y con intereses legítimos en la materia.

5. Las asociaciones de protección y defensa de los animales prestaran su colaboración a la auto -

ridad competente en las gestiones que tengan relación con el cumplimiento de las leyes y normas re -

glamentarias.

Articulo 26. CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS ANIMALES.

El Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes, para la mejora de la eficacia del servicio público,

podrá suscribir cuantos convenios estime convenientes, con sujeción a la Ley 40/2015, de 1 de octu -

bre, de Régimen Jurídico del Sector Publico. 

CAPITULO IX.

DE LOS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS.

Artículo 27. Definición.

Tienen la consideración de animales potencialmente peligrosos todos los domésticos o de compa-

ñía que reglamentariamente se determinen, que tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las

personas o a otros animales y daños a las cosas.

Tendrán la misma consideración, aquellos que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o

que hayan protagonizado lesiones a personas o a otros animales y haya sido registrada en una denuncia

u otro informe oficial.

Artículo 28. Licencia y censo de animales potencialmente peligrosos.

1.La tenencia y manejo de animales clasificados como potencialmente peligrosos en el término

municipal de Villanueva de los Infantes requerirá, en un plazo de 3 meses desde su nacimiento o 1 mes

desde su adquisición, la obtención de una licencia administrativa, que será otorgada por el Ayunta -

miento de Villanueva de los Infantes, tras la constancia del cumplimiento de al menos, los siguientes

requisitos:

a. Ser mayor de edad.

b. No tener condena por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la

integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda   armada o de narcotráfi -

co, así como no estar privado por resolución judicial del derecho a la tenencia de animales potencial -

mente peligrosos.

c. Presentar un certificado de aptitud física y psicológica expedido por un facultativo en ejercicio.

d. Tener formalizado y en vigor un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros que pue -

dan ser causados por sus animales, por la cuantía mínima de 120.000euros.

e. No tener sanciones por infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones acceso-

rias de las previstas en el apartado 3 del artículo13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el

régimen jurídico de animales potencialmente peligrosos. No obstante, no será impedimento para la ob -

tención o, en su caso, renovación de la licencia, haber sido sancionado con la suspensión temporal de

la misma, siempre que, en el momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impues -

ta haya sido cumplida íntegramente.
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f. En el caso de animales sujetos a la identificación obligatoria en el RIAC, la documentación que

acredite dicha inscripción.

2.La licencia administrativa tendrá una validez de cinco años, transcurridos los cuales la persona

interesada habrá de proceder a su renovación, aportando toda la documentación requerida.

3. Procederá la revocación de la licencia administrativa concedida cuando se incumplan las con-

diciones que motivaron su concesión y, en cualquier caso, siempre que se cometan infracciones califi -

cadas como graves o muy graves en la presente ordenanza.

4. El Ayuntamiento dispondrá de un Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos

para su control y censo.

Artículo 29. Control de animales potencialmente peligrosos.

 1.La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos o privados

de concurrencia pública exigirá que la persona que los conduzca lleve consigo la licencia administrati -

va, así como resguardo acreditativo de tener contratado y en vigor un seguro de responsabilidad civil

por los daños a terceros que puedan ser causados por sus animales, por cuantía mínima de 120.000eu -

ros. Esta licencia acredita la inscripción del animal en el Registro Municipal de animales potencialmen -

te peligrosos.

 2.Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, o

privados de concurrencia pública, deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología

racial de cada animal.  

3.Igualmente, los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, o privados de

concurrencia pública, deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de me-

nos de 2 metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por la persona titular. Estos perros

no podrán circular sueltos en ningún supuesto y en ninguna circunstancia

CAPITULO X.

INSPECCIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES.

Articulo 30.- Inspección y vigilancia de los animales

1.- Corresponde a los municipios las siguientes funciones:

a) Ejercer la inspección y vigilancia de los animales situados en sus términos municipales.

b) Recoger, controlar y gestionar a los animales abandonados o perdidos

c) Recoger y gestionar los cadáveres de los animales muertos.

2.- Corresponde a la Consejería competente en bienestar animal inspeccionar y controlar oficial-

mente los núcleos zoológicos. 

Articulo 31.- Infracciones y sanciones.

Se consideran infracciones  administrativas el  incumplimiento de los  requisitos,  obligaciones  o

prohibiciones establecidos en la presente ordenanza, así como el incumplimiento de las condiciones

impuestas en las autorizaciones administrativas a que se refiere la ley vigente.

Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

Articulo 32.- Infracciones leves.

1.- No facilitar a los animales alimentación adecuada a sus necesidades, no solamente para su

subsistencia, así como alimentarlos con productos o sustancias prohibidas por la legislación vigente o

sin poseer la autorización en caso de que sea necesaria, siempre que con ello no se les cause trastor -

nos graves o la muerte del animal.

 2. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanita -
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rio, desatendiendo su cuidado y atención, de acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas por

especie y raza, siempre que no se hayan causado lesiones, enfermedades o sufrimiento al animal.

3.- No educar o socializar a los animales de compañía que así lo requieran.

4.- No estar en posesión del preceptivo documento sanitario o no tenerlos adecuadamente dili -

genciados, en los casos que proceda.

 5.- No disponer, en su caso, de los archivos de las fichas clínicas de los animales objeto de va -

cunación o de tratamiento obligatorio, o que éstos estén incompletos. 

6. La falta de comunicación a los registros de identificación de animales de compañía de las al -

tas, bajas y cambios de titularidad de los mismos. 

7. El incumplimiento de las condiciones de circulación de los animales de compañía previstas en

esta ordenanza.

 8. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la legislación vi -

gente siempre que, como consecuencia de dicha vulneración, no se hayan producido trastornos graves,

lesiones o heridas en los animales.

 9. No entregar la documentación exigida en la entrega, cesión, adopción y venta de animales.

 10. No comunicar en el tiempo establecido la desaparición de un animal. 

11. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como diversión o

juguete para su venta, si no se les causa sufrimiento, daño o lesión.

12. Exhibir a los animales de compañía en escaparates que estén en vías públicas y accesos públicos. 

13. No realizar tratamientos sanitarios y vacunaciones declarados obligatorios en los animales. 

14. No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales ensucien las vías, espacios

públicos o establecimientos, o para eliminar las deyecciones que realicen en estos lugares.

15. La carencia de los libros de registro establecidos en esta ley en los núcleos zoológicos. 

16. No disponer de los correspondientes certificados de competencia o cualificaciones profesio-

nales exigidos en la Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar, Protección y defensa de los animales. 

17. Cualquier incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta

ordenanza que no esté calificado específicamente como grave o muy grave en la Ley vigente. 

18. La utilización y uso de objetos que causen lesión a los animales que están bajo nuestra res-

ponsabilidad (collares de pinchos o púas), collares de ahogo y collares de descarga eléctrica, fuera de

lo previsto en esta ley.

19. Depositar o esparcir azufre u otras sustancias no autorizadas en la vía pública usadas como

método repelente de animales.

20. Suministrar alimento a cualquiera especie animal, sin autorización previa de la administra -

ción competente, tanto en espacios públicos como privados de uso común con excepción de la gestión

de Colonias Felinas autorizadas.

21. La entrada o permanencia de animales en zonas públicas municipales de juegos infantiles y

pistas multideportivas.

22. Incumplir lo establecido en el artículo 9 y 10 de esta Ordenanza respecto a la circulación de

perros en parques, plazas y zonas públicas y privadas de uso común.

23. Dañar o dificultar la labor de los alimentador/a en las colonias felinas

24. Cualquier comportamiento que ponga en riesgo el bienestar de los gatos pertenecientes a las

colonias felinas urbanas, o las acciones de vandalismo en las áreas donde se ubiquen dichas colonias

felinas.
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25.  No registrar e identificar reglamentariamente los animales que deban estarlo de acuerdo

con la legislación aplicable (microchip).

Articulo 33.- Infracciones graves y muy graves.

Se consideran faltas graves y muy graves las descritas en la Ley 7/2020,  de 31 de agosto, de

Bienestar, Protección y Defensa de los Animales de Castilla la Mancha y Ley 7/2023, de 28 de marzo,

de protección de los derechos y el bienestar de los animales.

La Consejería y Las Delegaciones Provinciales serán las competentes para la imposición de las

sanciones muy graves y graves.

Articulo 34.- Sanciones.

1.- Las sanciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la presente Ordenanza generarán res -

ponsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en la vía penal, civil o de otro

orden en la que se pueda incurrir.

2.- Las infracciones serán sancionadas con multas de 150 a 60.000 euros, de acuerdo a la siguien -

te escala:

a  De 150 a 3000 euros para las leves.

b  De 3.001 a 9.000 euros para las graves. 

c  De 9.001 a 60.000 las muy graves.

3.- De conformidad con lo previsto en el articulo 29.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré -

gimen Jurídico del Sector Publico, el establecimiento de sanciones pecuniarias deberá prever que la

comisión de las infracciones tipificadas no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimien -

to de las normas infractoras.

4.- La imposición de cualquier sanción prevista por la presente ley no excluye la responsabilidad

civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan corresponder a la persona infractoras.

Articulo 35.- Graduación de las sanciones.

La graduación de las sanciones previstas por la ley se hará conforme a los siguientes criterios:

a  El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.

b  La continuidad o persistencia en la conducta infractora.

c  La naturaleza de los perjuicios causados.

d Los hechos y la importancia del daño causado al animal.

e El daño causado al animal

f  La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma

naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa

2. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la gravedad

del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano competente para

resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

Articulo 36.- MEDIDAS PROVISIONALES.

1 El órgano al que corresponda resolver el expediente sancionador podrá acordar, como medidas

provisionales, las siguientes:

a Medidas de corrección, seguridad o control, que impidan la continuidad en la producción del

daño.

b Se procederá a la reiterada provisional o temporal de los animales, siempre que existan indi -

cios fundados de infracción de las disposiciones de la presente ordenanza, que recomienden una reti -

rada urgente e inmediata al objeto de garantizar su protección.
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2 Se mantendrán vigentes las medidas provisionales mientras persistan las causas que motivaron

justificadamente su adopción.

3 Los gastos que origen las operaciones de intervención, deposito, incautación, transporte y sa -

crificio y, en general, los derivados de las medidas provisionales serán por cuenta del infractor.

Articulo 37.- DECOMISO DE LOS ANIMALES.

La Policía Local, en su condición de agente de la autoridad podrá, previa denuncia o acta por in -

fracción, decomisar o intervenir cautelarmente a los animales. El agente de la autoridad emitirá un

acta de la actuación realizada.

Articulo 38.- PRESCRIPCIÓN.

1 Las infracciones previstas en esta ordenanza prescribirán, las leves en un año, las graves a los

tres años y las muy graves a los cinco años

2 El plazo de prescripción comenzara a contar a partir de la fecha de la comisión de la infracción

Articulo 39 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

El procedimiento sancionador se ajustará a los principios de la potestad sancionadora regulados

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común en los artículos 25 a 31;

así como, de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Publico, y a las normas

procedimentales autonómicas y municipales vigentes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Única. Esta Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia de animales domésticos deroga y sus -

tituye a la anterior normativa municipal que contradiga lo dispuesto en ésta. No entrará en vigor hasta

que se haya publicado íntegramente su texto en el BOP de Ciudad Real y haya transcurrido el plazo de

quince días hábiles previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local”.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el B.O.P. de Ciu -

dad Real, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con -

tencioso-Administrativa.

En Villanueva de los Infantes, la Alcaldesa-Presidenta, Carmen María Montalbán Martínez.

Anuncio número 2852
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administración local
MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL BULLAQUE
PIEDRABUENA

ANUNCIO

Exposición pública de la cuenta general de los ejercicios económicos 2021, 2022 y 2023.

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha

sido debidamente informada por la Comisión Informativa  de Cuentas celebrada con fecha 26  de julio

de 2024, se expone al público la cuenta general de la Mancomunidad de Municipios Valle del Bullaque

correspondiente a los ejercicios 2021, 2022 y 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales y

ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que

tengan por convenientes.

En Piedrabuena, a 29 de julio de 2024.- El Presidente, José Luis Cabezas Delgado.

Anuncio número 2853
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